
De acuerdo con el art. 7.1 de la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres, y sin perjuicio de lo
establecido en el Código Penal, a los efectos de un
protocolo, constituye acoso sexual cualquier
comportamiento, verbal o físico, de naturaleza
sexual que tenga el propósito o produzca el efecto
de atentar contra la dignidad de una persona, en
particular cuando se crea un entorno intimidatorio,
degradante u ofensivo.

Todo acoso sexual se considerará discriminatorio.

El condicionamiento de un derecho o de una
expectativa de derecho a la aceptación de una
situación constitutiva de acoso sexual o de acoso
por razón de sexo se considerará también acto de
discriminación por razón de sexo.

DEFINICION ACOSO SEXUAL:DEFINICION ACOSO SEXUAL:EL PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓNEL PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN
DEL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DEDEL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE

SEXO:SEXO:

EJEMPLO DE CONDUCTASEJEMPLO DE CONDUCTAS
CONSTITUTIVAS DE ACOSO SEXUALCONSTITUTIVAS DE ACOSO SEXUAL

EL PROTOCOLO RESULTA APLICABLE AEL PROTOCOLO RESULTA APLICABLE A
TODO COMPORTAMIENTO CONSTITUTIVOTODO COMPORTAMIENTO CONSTITUTIVO
DE ACOSO SEXUAL, ACOSO POR RAZÓN DEDE ACOSO SEXUAL, ACOSO POR RAZÓN DE
SEXO -INCLUIDOS LOS COMETIDOS EN ELSEXO -INCLUIDOS LOS COMETIDOS EN EL

ÁMBITO DIGITAL- ADEMÁS DEÁMBITO DIGITAL- ADEMÁS DE
CUALESQUIERA OTRAS CONDUCTASCUALESQUIERA OTRAS CONDUCTAS

CONTRARIAS A LA LIBERTAD SEXUAL Y LACONTRARIAS A LA LIBERTAD SEXUAL Y LA
INTEGRIDAD MORAL.INTEGRIDAD MORAL.

Todas las empresas, sean del tamaño que sean, tienen la
obligación de promover condiciones de trabajo que eviten
la comisión de delitos y otras conductas contra la libertad

sexual y la integridad moral en el trabajo, incidiendo
especialmente en el acoso sexual y el acoso por razón de

sexo, incluidos los cometidos en el ámbito digital.
En este sentido, las empresas deben arbitrar

procedimientos específicos para su prevención, así como
para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que

puedan formular quienes hayan sido víctimas de estas
conductas.

Conductas verbales:
 

Ejemplos de conductas verbales constitutivas de acoso sexual
son, entre otros, y analizados en cada caso en particular,

supuestos de insinuaciones sexuales molestas, proposiciones o
presión para la actividad sexual; flirteos ofensivos; comentarios

insinuantes, indirectas o comentarios obscenos; llamadas
telefónicas o contactos por redes sociales indeseados; bromas

o comentarios sobre la apariencia sexual.
 

Conductas no verbales:
 

Exhibición de fotos sexualmente sugestivas o pornográficas, de
objetos o escritos, miradas impúdicas, gestos; cartas o mensajes
de correo electrónico o en redes sociales de carácter ofensivo y

con claro contenido sexual.
 

Comportamientos físicos:
 

Contacto físico deliberado y no solicitado, abrazos o besos no
deseados, acercamiento físico excesivo e innecesario.



DEFINICIÓN Y CONDUCTASDEFINICIÓN Y CONDUCTAS
CONSTITUTIVAS DE ACOSO PORCONSTITUTIVAS DE ACOSO POR

RAZÓN DE SEXORAZÓN DE SEXO
Constituye acoso por razón de sexo cualquier

comportamiento realizado en función del sexo de una
persona con el propósito o el efecto de atentar contra su

dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u
ofensivo.

 
Todo acoso por razón de sexo se considerará

discriminatorio.
 

Para apreciar que efectivamente en una realidad concreta
concurre una situación calificable de acoso por razón de

sexo, se requiere la concurrencia de una serie de elementos
conformadores de un común denominador, entre los que

destacan:
 

a) Hostigamiento, entendiendo como tal toda conducta
intimidatoria, degradante, humillante y ofensiva que se

origina externamente y que es percibida como tal por quien
la sufre.

 
b) Atentado objetivo a la dignidad de la víctima y percibido

subjetivamente por esta como tal.
 

c) Resultado pluriofensivo. El ataque a la dignidad de quien
sufre acoso por razón de sexo no impide la concurrencia de

daño a otros derechos fundamentales de la víctima, tales
como el derecho a no sufrir una discriminación, un atentado

a la salud psíquica y física, etc.
 

d) Que no se trate de un hecho aislado.
 

El motivo de estos comportamientos debe tener que ver con
el hecho de ser mujeres o por circunstancias que

biológicamente solo les pueden afectar a ellas (embarazo,
maternidad, lactancia natural); o que tienen que ver con las
funciones reproductivas y de cuidados que a consecuencia

de la discriminación social se les presumen inherentes a
ellas. En este sentido, el acoso por razón de sexo también
puede ser sufrido por los hombres cuando estos ejercen

funciones, tareas o actividades relacionadas con el rol que
históricamente se ha atribuido a las mujeres, por ejemplo,

un trabajador hombre al que se acosa por dedicarse al
cuidado de menores o dependientes.

DEFINICIÓN Y CONDUCTASDEFINICIÓN Y CONDUCTAS
CONSTITUTIVAS DE ACOSO SEXUALCONSTITUTIVAS DE ACOSO SEXUAL

Acoso sexual “quid pro quo” o chantaje sexual:
 

Entre los comportamientos constitutivos de acoso sexual puede
diferenciarse el acoso sexual “quid pro quo” o chantaje sexual

que consiste en forzar a la víctima a elegir entre someterse a los
requerimientos sexuales, o perder o ver perjudicados ciertos

beneficios o condiciones de trabajo, que afecten al acceso a la
formación profesional, al empleo continuado, a la promoción, a
la retribución o a cualquier otra decisión en relación con esta
materia. En la medida que supone un abuso de autoridad, su

sujeto activo será aquel que tenga poder, sea directa o
indirectamente, para proporcionar o retirar un beneficio o

condición de trabajo.
 

Acoso sexual ambiental
 

En este tipo de acoso sexual la persona acosadora crea un
entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo

para la víctima, como consecuencia de actitudes y
comportamientos indeseados de naturaleza sexual. Puede ser

realizado por cualquier miembro de la empresa, con
independencia de su posición o estatus, o por terceras

personas ubicadas de algún modo en el entorno de trabajo.

El condicionamiento de un derecho o de una
expectativa de derecho a la aceptación de una

situación constitutiva de acoso por razón de sexo
se considerará también acto de discriminación por

razón de sexo.
 

El acoso por razón de sexo puede llevarlo a cabo
tanto superiores jerárquicos, como compañeros o
compañeras o inferiores jerárquicos, tiene como

causa los estereotipos y roles de género y,
habitualmente, tiene por objeto despreciar a las
personas de un sexo por la mera pertenencia al

mismo, especialmente a las mujeres, minusvalorar
sus capacidades, sus competencias técnicas y

destrezas.

EJEMPLOS DE CONDUCTASEJEMPLOS DE CONDUCTAS
CONSTITUTIVAS DE ACOSO PORCONSTITUTIVAS DE ACOSO POR

RAZÓN DE SEXO:RAZÓN DE SEXO:

Ataques con medidas organizativas.
Actuaciones que pretenden aislar a su destinataria.
Actividades que afectan a la salud física o psíquica de la
víctima.
Ataques a la vida privada y a la reputación personal o
profesional.



El art.12 de la Ley Orgánica 10/2022,de 6 de
septiembre, de garantía integralde la libertad sexual
establece que todas las empresas deben promover
condiciones de trabajo que eviten la comisión de
delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la
integridad moral en el trabajo.

A los efectos del protocolo, es necesario matizar que
cuando los indicios de la conducta denunciada sean
constitutivos de delito, la empresa adoptará
inmediatamente las medidas cautelares necesarias
para proteger a la víctima de la persona agresora y
dará traslado urgente al Ministerio Fiscal.

Delitos contra la integridad moral, hay que estar al
art.173 del Código Penal, que tipificaque: “El que
infligiera a otra personaun trato degradante,
menoscabando grave- mente su integridad moral,
será castigado con pena de prisión de seis meses
a dos años….Con la misma pena serán castigados
los que, en el ámbito de cualquier relación laboral
o funcionarial y prevaliéndose de su relación de
superioridad, realicen contraotro de
formareiterada actos hostileso humillantes que,
sin llegar a constituir trato degradante, supongan
grave acoso contra la víctima.…Las mismas penas
se impondrán a quienes se dirijan a otra
personacon expresiones, comportamientos o
proposiciones de carácter sexual que creen a la
víctima una situación objetivamente humillante,
hostil o intimidatoria, sin llegar a constituir otros
delitos de mayor gravedad”.

Delitos contra la libertad sexual, del Título VIII del
Código Penal, hay que diferenciar entre:

- CAPÍTULO I. De las agresiones sexuales (art.178,
art.179,art.180).
-CAPÍTULO II. De las agresiones sexuales a menores
de dieciséis años (art.181, art.182, art.183, art.183
bis).
-CAPÍTULO III. Del acoso sexual, (art.184).
-CAPÍTULO IV. De los delitos de exhibicionismo y
provocación sexual (art.185, art.186).
-CAPÍTULO V. De los delitos relativos a la prostitución
y a la explotación sexual y corrupción de menores
(art.187, art.188; art.189; art.189 bis; art.189 ter).

CONDUCTAS DELICTIVASCONDUCTAS DELICTIVAS
CONTRARIAS A LACONTRARIAS A LA

LIBERTADSEXUAL Y LALIBERTADSEXUAL Y LA
INTEGRIDAD MORALINTEGRIDAD MORAL

VIOLENCIA EN EL ÁMBITO DIGITALVIOLENCIA EN EL ÁMBITO DIGITAL
Cuando las conductas a las que se refiere el Protocolo elaborado por la
empresa se produzcan utilizando las tecnologías de la información y la
comunicación, a través de internet, el teléfono y las redes sociales (no
es necesario que persona agresora y víctima tengan un contacto físico
presencial), estaremos ante conductas de violencia digital o
ciberviolencia.

Con la colaboración de:

Acoso en línea y facilitado por la tecnología

Amenaza
 (sexual, económica, física o psicológica)
Daño a la reputación
Seguimiento
 y recopilación de información privada (spyware). 
 Suplantación de identidad
Solicitud de sexo

Acoso sexual en línea

Amenaza o difusión no consentida de imágenes o videos
(porno venganza)
Toma, producción o captación no consentida de
imágenes o vídeos íntimos 
Explotación, coacción y amenazas (sexting, sextorsión,
amenaza de violación, doxing, outing.)
Bullying sexualizado 
Ciberflashing.

A los efectos del protocolo, es necesario matizar que cuando
los indicios de la conducta denunciada sean constitutivos de

delito, la empresa adoptará inmediatamente las medidas
cautelares necesarias para proteger a la víctima de la persona

agresora y dará traslado urgente al Ministerio Fiscal.

Ante cualquier tipo de acoso o conducta indeseada contacta con la persona
responsable por la empresa para tratar estos casos.
Activa el protocolo siempre que se  sea necesario si eres víctima o aunque no
te afecte directamente si has sabido de algún caso.
Recuerda que en el ámbito digital tus derechos también están protegidos.

RECUERDA

https://www.boe.es/eli/es/lo/1995/11/23/10/con#tviii
https://www.boe.es/eli/es/lo/1995/11/23/10/con#tviii
https://www.boe.es/eli/es/lo/1995/11/23/10/con#tviii

